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Provincia de Catamarca

CÁMARA DE SENADORES
Mesa General de Entrada y Salida

EXPEDIENTE PARLAMENTARIO

LETRA: S	 NUMERO: 198	 AÑO: 2020

CÁMARA DE SENADORES.
Senador/es: CORDERO, Luis Ariel - Sdor por Departamento Ancasti. NORIEGA, Ornar
Rodolfo - Sdor por Departamento Paclín.
RESOLUC ION
SOLICITAR AL P.E.P., PARA QUE A TRAVEZ DEL MINISTERIO DE EDUCACION DE
LA PROVINCIA REMITA UN INFORME EN EL PLAZO DE 10 DIAS, ACERCA DE LA
SITUACION GENERAL DE CONTRATACION DE DICHA AREA DEL GOBIERNO.-
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San Fernando del valle de Catamarca, 02 de septiembre de 2020

SR. VICEGOBERNADOR
ING. RUBÉN DUSSO	 CÁ4M'kR4 DE SEN.X)R'E

SU DESPACHO:

111!	 C ATAARC A

1
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con el objeto de

remitirle para su correspondiente tratamiento, el presente proyecto de
Resolución, mediante el cual se solicita al Poder Ejecutivo Provincial para que a
través del Ministerio de Educación de la Provincia, se informe acerca de la
situación general de contrataciones de dicha área, cuyos fundamentos en este
acto se adjuntan.

Sin otro particular saludo a Ud. muy atentamente.-
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COROERO
SENADO* PROVINCIAL

DPTO. ANCASTI
CATAMARCA

Sena r Provincia¡
Dpto. Paclin
Caamca
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LA CAMARA DE SENADORES

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA

RESUELVE

ART. 1.- Solicitar a Poder Ejecutivo Provincial, para que a través del Ministerio

de Educación de la Provincia, remita un informe en el plazo de 10 días, acerca

de la situación general de contrataciones de dicha área del Gobierno.

fl	 ART. 2.- Remita nómina de designaciones y nombramientos realizadas entre el

01 de febrero del año 2020 y la fecha del informe.

ART. 3.- Remita informe acerca de la Cantidad de Cargos en situación "Vacante"

al día de la fecha en toda la Provincia de Catamarca.

ART. 4.- Acompañe documentación respaldatoria con copias certificada.

ART.5.- Por secretaria parlamentaria, expídase copia certificada del presente

instrumento y hágase entrega del mismo al ministerio de educación de la

Provincia

ART. 6.- De forma
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Sr. Presidente, Sres. Senadores

El presente Proyecto de Resolución tiene por objeto solicitar al Poder Ejecutivo

Provincial para que a través del Ministerio de Educación de la Provincia, se

informe acerca de la situación general de contrataciones de dicha área, como

así también, en forma particular las designaciones realizadas entre 01 de

os
	

Febrero de 2020 a la fecha del informe, y la cantidad de cargos vacantes

existentes.

Que en virtud del principio republicano de publicidad de los actos de gobierno,

es absolutamente necesario que, como representantes de los pueblos del

Interior, conozcamos en profundidad las mentadas designaciones realizadas por

el Ministerio de Educación, a lo largo y ancho de nuestra Provincia.

Además, es vox populi y fue retratado por los medios locales, la preocupación

de los docentes en nuestra Provincia, a raíz de la divulgación de contrataciones

y designaciones en el Área de Gobierno antes mencionada, más teniendo en

cuenta la situación de crisis sanitaria, económica y social por la que estamos

atravesando.

Por todo lo expuesto, y amparándonos en la normativa sobre Transparencia,

Publicidad y Ética Pública, como así también en el reglamento Interno de la

Honorable Cámara de Senadores, es que requerimos el presente pedido de

informe y solicitamos a nuestros pares su aprobación.
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